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v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 58, de 
la ley de obra pública y servicios relacionados 
con la misma para el estado de michoacán de 
ocampo y sus municipios, presentada por el 
diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo 
segundo en el artículo 281 del código penal para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas anabet franco carrizales, 
margarita lópez pérez, julieta garcía zepeda y el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrantes 
de los grupos parlamentarios de los partidos 
morena y verde ecologista de méxico. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 24, 
de la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles e inmueble (sic) del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado j. 
reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un capítulo 
vii de los barrios mágicos, al título viii del 
ordenamiento turístico del territorio, turismo 
social y alternativo y el artículo 110 ter, a la ley 
de turismo del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas anabet franco 
carrizales, margarita lópez pérez, julieta garcía 
zepeda y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena y verde ecologista de méxico. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 282 de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante de la representación parlamentaria. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo 
a la fracción v, del artículo 35, de la ley de los 
trabajadores al servicio del estado de michoacán 
de ocampo y de sus municipios, presentada por las 
diputadas anabet franco carrizales, margarita 
lópez pérez, julieta garcía zepeda y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos morena y 
verde ecologista de méxico. 

Morelia, Michoacán de Ocampo, Sesión Ordinaria 
del día 16 dieciséis de noviembre de 2022 dos 
mil veintidós. Presidencia de la Diputada Julieta 
García Zepeda. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual 
y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta con lo establecido y con 
fundamento en el artículo 233 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, convocó a nueva Sesión de 
manera Extraordinaria dentro de 20 veinte minutos, 
para efecto de desahogar los asuntos de la Orden 
del Día de la Sesión Ordinaria convocada para ese 
día e hizo un llamado a las y los legisladores para 
que concurrieran al Pleno y dar inicio a la Sesión 
convocada. Concluido el tiempo, la Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, siendo las 10:20 
diez horas, con veinte minutos, la Presidenta 
declaró abierta la Sesión Extraordinaria; y solicitó 
a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente.

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
60, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 09 de noviembre del año 2022. 

ii. lectura de la comunicación mediante la 
cual el secretario de gobierno del estado, por 
instrucciones del titular del ejecutivo del 
estado, remite a esta soberanía el reglamento 
interno del consejo económico y social del 
estado de michoacán de ocampo. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual la 
diputada mónica estela valdez pulido, presidenta 
del comité de administración y control, remite 
el segundo informe trimestral financiero del 
presupuesto de egresos del poder legislativo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción iv 
del artículo 129 de la ley del agua y gestión de 
cuencas para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas anabet franco 
carrizales, margarita lópez pérez, julieta garcía 
zepeda y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena y verde ecologista de méxico. 
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del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado ernesto núñez aguilar, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 15 y se adiciona una fracción 
viii al artículo 19 de la ley para la prestación 
de servicios de atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil en el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada mónica 
lariza pérez campos, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
las fracciones xiii y xiv, y se adiciona la fracción xv 
al artículo 7 de la ley de derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de derechos humanos.

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el primer párrafo del artículo 154, el segundo 
párrafo del artículo 178, la fracción i del 
artículo 178 ter y el 227, y se adiciona el segundo 
párrafo al artículo 217, del código penal para 
el estado de michoacán, elaborado por las 
comisiones de justicia, y de derechos humanos. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se adiciona la 
fracción xiii bis y xiii ter al artículo 39 de la ley 
de comunicaciones y transportes; y se reforma 
la fracción ii del artículo 35 y se adiciona una 
fracción ii bis a la ley por una vida libre de 
violencia para las mujeres, ambas para el estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de comunicaciones y transportes, y 
de derechos humanos. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada en contra de los cc. arnulfo torres 
delgado y juan antonio magaña de la mora, 
elaborado por las comisiones de gobernación y 
de puntos constitucionales. 

xxii. lectura, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo que contiene el proyecto 
de presupuesto de egresos del poder legislativo 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 9 primer 
párrafo, se adiciona al artículo 3 la fracción xvi 
y xvii, el artículo 11 fracción xxxiv, el titulo 
noveno, de la cosecha de agua de lluvia con sus 
artículos 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 
y 157 de la ley del agua y gestión de cuentas; se 
adicionan los artículos 157 bis, 157 ter del código 
de desarrollo urbano; se adiciona un cuarto 
párrafo al artículo 27 de la ley de hacienda 
municipal; se reforma el artículo 11, fracción 
v de la ley de asociaciones publico privadas; se 
reforma el artículo 4 párrafo tercero de la ley 
orgánica del instituto de vivienda; se reforma el 
artículo 10, fracción ix de la ley de obra pública 
y servicios relacionados con la misma, todos para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado víctor manuel manríquez 
gonzález, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 369 del código 
familiar del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría guadalupe díaz 
chagolla, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan, reforman y 
derogan diversos artículos del código penal y de 
la ley de salud, ambas para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada maría 
gabriela cázares blanco, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona el artículo 7 bis a 
la ley de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada laura ivonne pantoja abascal, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xv. lectura de la iniciativa que contiene proyecto 
de decreto por el cual se reforma la fracción iii 
del artículo 164 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado óscar escobar ledesma, 
integrante de la septuagésima quinta legislatura. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona el artículo 70 bis, a la ley 
para la conservación y sustentabilidad ambiental 
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xxvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se adiciona 
un artículo transitorio al reglamento para la 
selección, integración y funcionamiento del 
parlamento juvenil incluyente del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xxvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
los ayuntamientos y al concejo mayor de cherán, 
para que dentro de sus facultades emitan 
programas y medidas con la finalidad de evitar 
la enfermedad de leucemia infantil por ser una 
enfermedad de alta mortandad en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
mayela del carmen salas sáenz, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xxviii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo del estado a que en 
el próximo proyecto del presupuesto de egresos 
2023, se destine y especifique lo mandatado 
por la ley, a las actividades de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación 
en nuestra entidad, presentada por la diputada 
fanny lyssette arreola pichardo, integrante de 
la representación parlamentaria. 

xxix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al senado de la república para que, se revise con 
detenimiento y profundidad las iniciativas y 
el respectivo dictamen que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la ley general de salud, 
en materia de plaguicidas y bioinsumos, turnado 
para estudio y análisis a las comisiones unidas de 
salud y de estudios legislativos segunda; y en su 
caso se emita una votación en contra respecto de 
la prohibición absoluta de su uso y distribución 
de los distintos plaguicidas, bioinsumos y 
sustancias contenidos en las iniciativas y 
dictamen respectivos, encomendando más 
bien, la regulación de su uso, distribución e 
importación a las dependencias y/u organismos 
técnicos competentes en la materia, presentada 
por el diputado felipe de jesús contreras correa, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxx. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo a través de la cual se 
exhorta al titular del poder ejecutivo del estado, 

del estado, para el ejercicio fiscal del año 
2023, presentado por la junta de coordinación 
política, y el comité de administración y control. 

xxiii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a los 112 ayuntamientos del estado y al concejo 
mayor de cherán, a observar y aplicar lo dispuesto 
en la ley de derechos, el bienestar y protección 
a los animales en el estado de michoacán de 
ocampo, con la finalidad de establecer bases de 
coordinación y participación con el gobierno 
del estado y asociaciones protectoras, para que 
se garantice un trato digno y ético hacia los 
animales y se genere una cultura de la denuncia 
cuando existan los delitos de maltrato, abandono 
y crueldad animal, presentada por diputada liz 
alejandra hernández morales, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xxiv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta a la 
secretaria de educación en el estado para que en 
el ámbito de sus competencias técnicas realice los 
cambios necesarios para evitar que los maestros 
a su cargo en educación inicial y primaria, les 
señalen a los alumnos tareas extraescolares, 
esto con la finalidad primera de que se logre 
una verdadera integración familiar; y segundo 
que las niñas y niños tengan la oportunidad de 
aprovechar el tiempo en sus actividades lúdicas 
que, como se señaló, a la postre son parte de 
su desarrollo psico-emocional, presentada por 
el diputado ernesto núñez aguilar, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xxv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
los ayuntamientos y al concejo mayor de cherán 
a efecto de que dentro de sus municipios y sus 
facultades, se dé cumplimiento en el ámbito 
educativo de la ley para la inclusión de las 
personas con discapacidad en el estado de 
michoacán de ocampo y en caso de que esté 
cumpliendo con la misma, informe a este poder 
legislativo cuales son las medidas y programas 
implementados para cumplimiento de esta ley en 
cuanto a la obligación de atención, inclusión 
y la no discriminación de prestar educación a 
niños con discapacidad dentro de sus municipios 
y por ende en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 
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bandos de gobierno municipal y sus reglamentos 
municipales conforme a lo mandatado por la 
ley orgánica municipal del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por las diputadas anabet 
franco carrizales, margarita lópez pérez, julieta 
garcía zepeda y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes de los grupos parlamentarios 
de los partidos morena y verde ecologista de 
méxico. 

xxxv. lectura del posicionamiento en torno al día 
de luto estatal y conmemoración por todas las 
mujeres víctimas de feminicidio, presentado por 
la diputada luz maría garcía garcía, integrante 
del grupo parlamentario del partido encuentro 
solidario. 

xxxvi. lectura del posicionamiento sobre 
la administración de recursos humanos 
y financieros del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xxxvii. dar cuenta de la recepción de la denuncia 
que contiene solicitud de suspensión y/o 
revocación de mandato de diversos regidores 
integrantes del ayuntamiento del municipio de 
aguililla, michoacán. 

xxxviii. dar cuenta de la recepción de las 
denuncias de juicio político presentadas en 
contra del titular de la comisión estatal de los 
derechos humanos de michoacán de ocampo.

Al término de la lectura, la Presidenta informó 
que se retiraban el Décimo Octavo y el Vigésimo 
Sexto Punto del Orden del Día, a petición de sus 
presentadores; posteriormente, sometió en votación 
económica el nuevo Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día, con las modificaciones 
realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Número 60, correspondiente a 
la Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de noviembre 
de 2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 

para que instruya a la secretaría de seguridad 
pública para que fortalezca en materia de 
turismo, la capacitación institucional policial y 
fomente los valores del servicio público, así como 
la atención y trato al turista, presentada por la 
diputada samanta flores adame, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxxi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a los 112 ayuntamientos y al concejo mayor de 
cherán del estado de michoacán de ocampo, para 
que en uso de las facultades que les confieren 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos y la constitución política del estado 
libre y soberano de michoacán de ocampo, para que 
en un lapso máximo de noventa días posteriores a 
la fecha de su publicación del presente acuerdo, 
emitan un reglamento municipal que regule y 
restrinja la exhibición y venta de productos 
con contenido que pudiera ser considerado 
pornográfico, obsceno o contrario a la moral, 
presentada por la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxxii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular de la comisión estatal de los derechos 
humanos a conducirse con apego a la legalidad y 
transparencia en el ejercicio de sus atribuciones, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxxiii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante la cual 
este congreso del estado de michoacán de 
ocampo exhorta al titular del poder ejecutivo 
federal a combatir la inflación desde la oferta, 
esto es implementando un plan de apoyo a 
los productores del país para incrementar la 
producción de alimentos, a retractarse en las 
medidas tomadas en el acuerdo para combatir 
la inflación y la carestía que promueve una 
crisis en la balanza comercial y pone en riesgo 
la seguridad agroalimentaria, presentada por 
la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xxxiv. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo donde se exhorta 
respetuosamente a los 112 municipios del estado 
y al concejo mayor de cherán, a que actualicen sus 
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En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforma el artículo 58, de 
la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con 
la misma para el Estado de Michoacán de Ocampo 
y sus municipios; terminada la lectura, desde sus 
lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores Ana Belinda Hurtado Marín, Julieta 
García Zepeda, Anabet Franco Carrizales, María de la 
Luz Núñez Ramos y Mayela del Carmen Salas Sáenz; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Congresista J. 
Reyes Galindo Pedraza, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo 
en el artículo 281 del Código Penal para el Estado 
de Michoacán de Ocampo que presenta junto con 
las diputadas Anabet Franco Carrizales, Margarita 
López Pérez y la diputada Julieta García Zepeda; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas 
Óscar Escobar Ledesma, Víctor Manuel Manríquez 
González, Julieta Hortencia Gallardo Mora y Luz 
María García García; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordeno su turno a la Comisión de Justicia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforma el artículo 24, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios relacionados con Bienes Muebles e 
Inmueble (sic) del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus curules pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Mayela del Carmen Salas 
Sáenz, Juan Carlos Barragán Vélez, Julieta Hortencia 
Gallardo Mora, Víctor Manuel Manríquez González, 
Julieta García Zepeda y Ana Belinda Hurtado Marín; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado J. Reyes 
Galindo Pedraza, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Industria, Comercio y Servicios, 

favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Secretario de Gobierno del Estado, por instrucciones 
del Titular del Ejecutivo del Estado, remite a esta 
Soberanía el Reglamento Interno del Consejo 
Económico y Social del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, la Presidenta declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, Presidenta 
del Comité de Administración y Control, remite 
el Segundo Informe Trimestral Financiero del 
Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022; terminada 
la lectura, desde su lugar el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, hizo unas precisiones referente al 
Informe Trimestral Financiero del Presupuesto de 
Egresos del Poder Legislativo, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Junta de Coordinación Política, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
IV del artículo 129 de la Ley del Agua y Gestión de 
Cuencas para el Estado de Michoacán de Ocampo 
que presenta junto con las diputadas Anabet Franco 
Carrizales, Margarita López Pérez y la Diputada 
Julieta García Zepeda; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Ernesto Núñez Aguilar, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Víctor Hugo Zurita Ortiz, María 
de la Luz Núñez Ramos y Mayela del Carmen Salas 
Sáenz; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda, para estudio, análisis y dictamen. 
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154, 155, 156, y 157 de la Ley de Agua y Gestión de 
Cuentas; se adicionan los artículos 157 bis, 157 ter 
del Código de Desarrollo Urbano; se adiciona un 
cuarto párrafo al artículo 27 de le Ley de Hacienda 
Municipal; se reforma el artículo 11, fracción V de la 
Ley de Asociaciones Privadas; se reforma el artículo 
4 párrafo tercero de la Ley Orgánica del Instituto 
de Vivienda; se reforma el artículo 10, fracción IX 
de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados 
con la misma, todos para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa todos las y los 
congresistas presentes de esa Legislatura; a lo que, 
la Presidenta preguntó al Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
las comisiones de Desarrollo Urbano, Obra Pública 
y Vivienda, y de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso 
de la voz a la Diputada María Guadalupe Díaz 
Chagolla, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 369 del Código 
Familiar del Estado de Michoacán de Ocampo; al 
término de la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Víctor 
Manuel Manríquez González, Julieta Hortencia 
Gallardo Mora, César Enrique Palafox Quintero, 
María Gabriela Cázares Blanco, Samanta Flores 
Adame, Felipe de Jesús Contreras Correa y J. Reyes 
Galindo Pedraza; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. Acto continuo, 
la Presidenta pidió al Diputado J. Reyes Galindo 
Pedraza, ocupar la Tercera Secretaría. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada María Gabriela Cázares Blanco, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan, 
reforman y derogan diversos artículos del Código 
Penal y de la Ley de Salud, ambas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los congresistas J. Reyes Galindo Pedraza, Fanny 
Lyssette Arreola Pichardo, Mayela del Carmen Salas 
Sáenz y María de la Luz Núñez Ramos; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada María Gabriela 
Cázares Blanco, si aceptaba; contestando que sí; 

para estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, 
la Presidenta pidió a la Diputada Eréndira Isauro 
Hernández, ocupar la Presidencia. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a 
la Diputada Julieta García Zepeda, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
capítulo VII de los Barrios Mágicos, al título VIII 
del Ordenamiento Turístico del Territorio, Turismo 
Social y Alternativo y el artículo 110 ter, a la Ley de 
Turismo del Estado de Michoacán de Ocampo que 
presenta junto con las diputadas Anabet Franco 
Carrizales, Margarita López Pérez y el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Turismo, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Julieta Hortencia Gallardo Mora, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 282 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
último párrafo a la fracción V, del artículo 35, de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus municipios que 
presenta junto con las diputadas Anabet Franco 
Carrizales, Margarita López Pérez y Julieta García 
Zepeda; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, la 
Presidenta pidió a la Diputada Julieta García Zepeda, 
ocupar su lugar en la Mesa Directiva. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Víctor Manuel Manríquez González, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 9 primer párrafo, se adiciona al 
artículo 3 la fracción XVI y XVII, el artículo 11 fracción 
XXXIV, el Titulo Noveno, de la cosecha de agua de 
lluvia con sus artículos 148, 149, 150, 151, 152, 153, 
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artículos 256 y 257 de la Ley para la Conservación y 
Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Julieta Hortencia Gallardo Mora, Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, Margarita López Pérez, Felipe de Jesús 
Contreras Correa, Julieta García Zepeda, María de la 
Luz Núñez Ramos y Mónica Lariza Pérez Campos; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Congresista 
Ernesto Núñez Aguilar, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Mónica Lariza Pérez Campos, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 15 y se 
reforma una fracción VIII al artículo 19 de la Ley para 
la Prestación de Servicios de Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil en el Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la intervención, desde sus 
lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores Fanny Lyssette Arreola Pichardo, Víctor 
Manuel Manríquez González, María Guadalupe Díaz 
Chagolla, Julieta Hortencia Gallardo Mora, Luz María 
García García, Anabet Franco Carrizales, Margarita 
López Pérez, las y los diputados presentes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; a lo que, 
la Presidenta preguntó a la Diputada Mónica Lariza 
Pérez Campos, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Desarrollo Integral de la Familia, y de 
Desarrollo Social, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su proponente. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el primer párrafo del artículo 154, el 
segundo párrafo del artículo 178, la fracción I del 
artículo 178 ter y el 227, y se adiciona el segundo 
párrafo al artículo 227, del Código Penal para el 
Estado de Michoacán, elaborado por las comisiones 
de Justicia, y de Derechos Humanos; terminada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión por lo que, 
preguntó si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; otorgándole el uso de 
la palabra a favor del dictamen a las diputadas María 

posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia, y de Salud y Asistencia Social, 
para estudio, análisis y dictamen. Acto continuo, la 
Presidenta pidió a la María Gabriela Cázares Blanco, 
ocupar su lugar en la Mesa Directiva y agradeció al 
Legislador J. Reyes Galindo Pedraza, su participación 
en la misma. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Laura Ivonne Pantoja Abascal, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el 
artículo 7 bis a la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados Luz María García 
García, Liz Alejandra Hernández Morales, César 
Enrique Palafox Quintero, Víctor Manuel Manríquez 
González, Rocío Beamonte Romero, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Marco Polo Aguirre Chávez, Hugo 
Anaya Ávila, Andrea Villanueva Cano; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada Laura Ivonne 
Pantoja Abascal, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Gobernación, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado Óscar Escobar Ledezma, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto por el 
cual se reforma la fracción III del artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
congresistas María Guadalupe Díaz Chagolla, Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, César Enrique Palafox 
Quintero, Ma. Guillermina Ríos Torres y Víctor 
Manuel Manríquez González; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Óscar Escobar Ledezma; si 
aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a 
admitir a discusión la presente Iniciativa. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona 
Capítulo Quinto al Título Cuarto denominado 
‘’de los huertos sustentables’’ que comprende los 
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Decreto mediante el cual se adiciona la fracción XIII 
bis y XIII ter al artículo 39 de la Ley de Comunicaciones 
y Transportes; y se reforma la fracción II del artículo 
35 y se adiciona una fracción II bis a la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres, ambas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Comunicaciones y Transportes, 
y de Derechos Humanos; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se declara 
Archivo Definitivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona la fracción XIII bis y XIII ter 
al artículo 39 de la Ley de Comunicaciones y Transportes; 
y se reforma la fracción II del Artículo 35 y se adiciona una 
fracción II bis a la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres, ambas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercer Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara Improcedente la Denuncia de Juicio 
Político presentada en contra de los CC. Arnulfo 
Torres Delgado y Juan Antonio Magaña de la Mora, 
elaborado por las comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado deseaba intervenir, la Presidenta con 
fundamento en el artículo 266 fracciones III y V de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, por lo que, 
les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos así como el sentido de su voto y solicitó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado; el cual fue de 31 treinta 
y uno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de Juicio Político presentada en 

Guadalupe Díaz Chagolla, Daniela de los Santos 
Torres, quien su participación la realizó desde curul 
y Fanny Lyssette Arreola Pichardo.

Concluidas las intervenciones, la Presidenta 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si el Dictamen se encontraba 
suficientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 35 treinta 
y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; en el momento de la votación la 
Diputada Fanny Lyssette Arreola Pichardo, reservó 
el artículo 227 fracción I; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Fanny Lyssette Arreola 
Pichardo, quien reservó el artículo 227 fracción I; 
al término de la intervención, la Presidenta solicitó 
a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de 
artículo; finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 227 
fracción I”; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado 
en lo general y en lo particular por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 154, el 
segundo párrafo del artículo 178, la fracción 1 del artículo 
178 ter y el 227, y se adiciona el segundo párrafo al artículo 
227, del Código Penal para el Estado de Michoacán”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
Archivo Definitivo de la Iniciativa con Proyecto de 
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una modificación; terminada la intervención, la 
Presidenta otorgó el uso de la palabra en contra de 
la Propuesta de Acuerdo al Legislador Víctor Manuel 
Manríquez González, quien pidió una moción 
suspensiva.

Acto continuo, la Presidenta con fundamento en el 
artículo 257 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió en votación económica la moción suspensiva 
propuesta por el Legislador Víctor Manuel 
Manríquez González; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 16 dieciséis votos a favor, 21 
veintiuno votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: desechada la moción 
suspensiva.

A continuación, la Presidenta dio seguimiento a la 
participación en contra de la Propuesta de Acuerdo 
al Diputado Víctor Manuel Manríquez González; 
terminada la intervención, la Presidenta concedió 
el uso de la palabra para rectificación de hechos a 
la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, quien 
propuso una modificación; concluida la intervención, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra en pro de la 
Propuesta de Acuerdo a la Legisladora Seyra Anahí 
Alemán Sierra; al término de la intervención, la 
Presidenta concedió el uso de la voz para alusiones 
personales al Diputado Víctor Manuel Manríquez 
González; acto seguido, la Presidenta hizo una 
aclaración referente a la Junta de Coordinación 
Política; posteriormente, la Presidenta otorgó el uso 
de la voz para rectificación de hechos al Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza; concluida la intervención, la 
Presidenta concedió el uso de la palabra en contra 
de la Propuesta de Acuerdo al Legislador Baltazar 
Gaona García, quien pidió una moción aclarativa.}

Acto continuo, la Presidenta con fundamento en el 
artículo 257 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió en votación económica la moción aclarativa 
propuesta por el Congresista Baltazar Gaona García; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 15 quince votos a favor, 22 veintidós 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: desechada la moción aclarativa.

Posteriormente, la Presidenta dio continuidad 
con la participación en contra de la Propuesta 
de Acuerdo al Legislador Baltazar Gaona García; 
concluida la intervención, la Presidenta concedió 
el uso de la palabra para alusiones personales al 

contra de los CC. Arnulfo Torres Delgado y Juan Antonio 
Magaña de la Mora”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, 
se notificara y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
que contiene el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Poder Legislativo del Estado, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2023, presentado por la Junta de 
Coordinación Política, y el Comité de Administración 
y Control; finalizada la lectura, desde sus lugares 
hicieron comentarios referente al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo del 
Estado, para el Ejercicio Fiscal del año 2023 e hicieron 
mención de mociones aclarativas las y los diputados 
Margarita López Pérez, Baltazar Gaona García, 
Víctor Manuel Manríquez González; acto seguido, la 
Presidenta solicitó a la Primera Secretaría dar lectura 
a los artículos 248, 249 y 255 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, el 
Diputado Baltazar Gaona García, hizo mención 
de la moción aclarativa y pidió se diera lectura al 
artículo 256 de la Ley antes citada; posteriormente, 
la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura al artículo antes citado; terminada la lectura, 
realizaron comentarios relativo al artículo 256 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, las y los legisladores 
Baltazar Gaona García, Marco Polo Aguirre Chávez, 
Víctor Manuel Manríquez González, Óscar Escobar 
Ledesma y Daniela de los Santos Torres; acto seguido, 
la Presidenta comentó que todavía no estaba en 
discusión la Propuesta de Acuerdo; posteriormente, 
desde su lugar la Diputada Adriana Hernández 
Íñiguez, hizo comentarios referente al artículo 257 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; posteriormente, 
desde sus curules hicieron comentarios relativo 
al procedimiento legislativo las y los congresistas 
Daniela de los Santos Torres, Baltazar Gaona García, 
Víctor Manuel Manríquez González, David Alejandro 
Cortés Mendoza y Juan Carlos Barragán Vélez.

Acto seguido, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
otorgándole el uso de la palabra en contra de la 
Propuesta de Acuerdo a la Diputada Ma. Guillermina 
Ríos Torres, quien propuso una modificación; 
concluida la intervención, la Presidenta concedió el 
uso de la voz a favor de la Propuesta de Acuerdo al 
Diputado Marco Polo Aguirre Chávez, quien propuso 
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solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 14 catorce 
votos en contra y 1 una abstención; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo 
del Estado, para el Ejercicio Fiscal del año 2023, con las 
modificaciones realizadas”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 
Posteriormente, la Diputada Fanny Lyssette Arreola 
Pichardo, hizo comentarios referente el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo del 
Estado, para el Ejercicio Fiscal del año 2023. Acto 
seguido, la Presidenta pidió al Diputado César 
Enrique Palafox Quintero, ocupar la Segunda 
Secretaría. 

En cumplimiento del Vigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Liz Alejandra Hernández 
Morales, a efecto de exponer los fundamentos y 
motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta a los 112 ayuntamientos del Estado y 
al Concejo Mayor de Cherán, a observar y aplicar 
lo dispuesto en la Ley de Derechos, el Bienestar y 
Protección a los Animales en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, con la finalidad de establecer bases 
de coordinación y participación con el Gobierno 
del Estado y asociaciones protectoras, para que se 
garantice un trato digno y ético hacia los animales y 
se genere una cultura de la denuncia cuando existan 
los delitos de maltrato, abandono y crueldad animal; 
finalizada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 

Congresista Víctor Manuel Manríquez González; 
terminada la intervención, la Presidenta otorgó el 
uso de la voz a favor de la Propuesta de Acuerdo al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; al término de 
la intervención, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra para rectificación de hechos a los diputados 
Óscar Escobar Ledesma y Hugo Anaya Ávila. 

Finalizadas las intervenciones, la Presidenta 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si el Proyecto de Acuerdo se encontraba 
suficientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, se 
considera suficientemente discutido.

Acto seguido, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la propuesta de modificación 
presentada por la Diputada Ma. Guillermina Ríos 
Torres; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica la 
propuesta de modificación; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 16 dieciséis 
votos a favor, 22 veintidós votos en contra y 1 una 
abstención; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“desechada la propuesta de modificación”.

Posteriormente, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la propuesta de modificación 
presentada por el Legislador Marco Polo Aguirre 
Chávez; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica la 
propuesta de modificación; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 18 dieciocho 
votos a favor, 11 once votos en contra y 7 siete 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado la propuesta de modificación”.

A continuación, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la propuesta de modificación 
presentada por la Congresista Ana Belinda Hurtado 
Marín; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica la 
propuesta de modificación; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 15 quince 
votos a favor, 14 catorce votos en contra y 3 tres 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado la propuesta de modificación”.

Acto continuo, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica la Propuesta 
de Acuerdo con las modificaciones realizadas; 
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que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 16 
dieciséis votos a favor, 9 nueve votos en contra y 1 
una abstención; acto seguido, la Presidenta declaró: 
Toda vez que no había sido considerado de urgente y obvia 
resolución, fuera turnado a las comisiones de Derechos 
Humanos, y de Protección a la Niñez y Adolescencia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentadora la Diputada Julieta 
Hortencia Gallardo Mora. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Mayela del Carmen Salas 
Sáenz, a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a 
los ayuntamientos y al Consejo Mayor de Cherán, 
para que dentro de sus facultades emitan programas 
y medidas con la finalidad de evitar la enfermedad 
de leucemia infantil por ser una enfermedad de alta 
mortandad en el Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta a los ayuntamientos y al Consejo Mayor de Cherán, 

solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta a los 112 ayuntamientos del Estado y al Concejo 
Mayor de Cherán, a observar y aplicar lo dispuesto en la 
Ley de Derechos, el Bienestar y Protección a los Animales 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, con la finalidad 
de establecer bases de coordinación y participación con el 
Gobierno del Estado y asociaciones protectoras, para que 
se garantice un trato digno y ético hacia los animales y se 
genere una cultura de la denuncia cuando existan los delitos 
de maltrato, abandono y crueldad animal”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme 
al mismo. Acto continuo, la Presidenta pidió a la 
Diputada Liz Alejandra Hernández Morales, ocupar 
su lugar en la Mesa Directiva y agradeció al Diputado 
César Enrique Palafox Quintero, su participación en 
la misma. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado a solicitud de su proponente el Diputado 
Ernesto Núñez Aguilar. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de 
la palabra a la Diputada Mayela del Carmen Salas 
Sáenz, a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a los 
ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán a efectos 
de que dentro de sus municipios y sus facultades, se 
dé cumplimiento en el ámbito educativo de la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
en el Estado de Michoacán de Ocampo y en caso de 
que este cumpliendo con la misma, informe a este 
Poder Legislativo cuales son las medidas y programas 
implementados para cumplimiento de esta Ley en 
cuanto a la obligación de atención, inclusión y la 
no discriminación de prestar educación a niños 
con discapacidad dentro de sus municipios y 
por ende en el Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, desde sus lugares 
hicieron comentarios relativo al exhorto presentado 
la y el Diputado Anaya Ávila Hugo y Pantoja Abascal 
Laura Ivonne; posteriormente, la Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
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así como la atención y trato al Turista; al término 
de la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 22 
veintidós votos a favor, 7 siete votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo a través de la 
cual se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para que instruya a la Secretaría de Seguridad Pública 
para que fortalezca en materia de Turismo, la Capacitación 
Institucional Policial y fomente los valores del Servicio 
Público, así como la atención y trato al Turista”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentadora la Diputada Mayela 
Del Carmen Salas Sáenz. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentador el Legislador Juan 
Carlos Barragán Vélez. 

En atención del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que había sido 
retirado por su presentadora la Congresista Julieta 
Hortencia Gallardo Mora. 

En cumplimiento del Trigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, 

para que dentro de sus facultades emitan programas y 
medidas con la finalidad de evitar la enfermedad de leucemia 
infantil por ser una enfermedad de alta mortandad en el 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Fanny Lyssette Arreola Pichardo, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado a que en el 
próximo Proyecto del Presupuesto de egresos 2023, 
se destine y especifique lo mandatado por la Ley, a 
las actividades de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación en nuestra Entidad; 
terminada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 
por lo que, les pidió que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue 
de 11 once votos a favor, 8 ocho votos en contra y 3 
tres abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
Toda vez que no había sido considerado de urgente y obvia 
resolución, fuera turnado a las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y Deuda 
Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que había sido 
retirado a solicitud de su presentador el Diputado 
Felipe de Jesús Contreras Correa. Acto seguido, desde 
su curul el Diputado Baltazar Gaona García, pidió 
verificación de quórum legal; a lo que, la Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia.

Hecho lo cual y habiéndose comprobado la 
existencia del quórum legal, la Presidenta continuo 
con la Sesión y dio atención del Trigésimo Punto 
del Orden del Día, concediendo el uso de la palabra 
a la Diputada Samanta Flores Adame, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo a través de la cual se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para que instruya a la 
Secretaría de Seguridad Pública para que fortalezca 
en materia de Turismo, la Capacitación Institucional 
Policial y fomente los valores del Servicio Público, 
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En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que había sido 
retirado por su proponente la Diputada Eréndira 
Isauro Hernández. 

En cumplimiento del Trigésimo Séptimo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta hizo del 
Conocimiento a esa Soberanía, la Recepción de la 
Denuncia que contiene solicitud de Suspensión 
y/o Revocación de Mandato de diversos Regidores 
Integrantes del Ayuntamiento del Municipio 
de Aguililla, Michoacán y ordenó su turno a la 
Comisión Jurisdiccional, para que determinen su 
procedencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 84 fracción IV, y 308 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo 
Punto del Orden del Día, esta Presidencia hizo del 
Conocimiento a esa Soberanía, la Recepción de las 
Denuncias de Juicio Político presentadas en contra 
del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Michoacán de Ocampo y ordenó 
su turno a las comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales, para que determinen su 
procedencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 291 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 16:42 dieciséis horas 
con cuarenta y dos minutos.

Asistieron a la Sesión las y los diputados: 
Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 
Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María 
Fernanda, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero Rocío, Cázares 
Blanco María Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, 
Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortés Mendoza 
David Alejandro, De los Santos Torres Daniela, 
Díaz Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma 
Óscar, Flores Adame Samanta, Franco Carrizales 
Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona García 
Baltazar, Gallardo Mora Julieta Hortencia, García 
García Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández 
Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, 
Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana 
Belinda, Isauro Hernández Eréndira, López Pérez 
Margarita, Manríquez González Víctor Manuel, 
Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos María de 
la Luz, Palafox Quintero César Enrique, Pantoja 
Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, 
Ríos Torres Ma. Guillermina, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, Villanueva 
Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo donde se exhorta 
respetuosamente a los 112 municipios del Estado y 
al Concejo Mayor de Cheran, a que actualicen sus 
bandos de Gobierno Municipal y sus Reglamentos 
Municipales conforme a lo mandatado por la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo que presenta junto con las diputadas 
Anabet Franco Carrizales, Margarita López Pérez 
y Julieta García Zepeda; terminada la intervención, 
la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; concluida 
la lectura, la Presidencia con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal 
si la Propuesta de Acuerdo se considera como un 
asunto de urgente y obvia resolución, por lo que, 
les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 1 un voto en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo donde se 
exhorta respetuosamente a los 112 municipios del Estado y 
al Concejo Mayor de Cheran, a que actualicen sus bandos 
de Gobierno Municipal y sus Reglamentos Municipales 
conforme a lo mandatado por la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de 
la voz a la Diputada Luz María García García, a 
fin de dar lectura al Posicionamiento en torno al 
Día de Luto Estatal y Conmemoración por todas 
las Mujeres Víctimas de Feminicidio; concluida la 
lectura, la Presidenta declaró que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 
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Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la y 
el Congresista Reyes Cosari Roberto y Valdez Pulido 
Mónica Estela. 

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Tercera Secretaria
Dip. María Gabriela Cázares Blanco
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